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COTIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS ENCUADRADOS EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL REAL DECRETO-LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO, POR 
EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT PÚBLICO. 

Se recuerda que, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto-Ley 8/2010, 
de 20 de mayo, (B.O.E. de 24 de mayo de 2010), por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público, la cotización desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2010 de los empleados 
públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social deberá realizarse atendiendo a lo siguiente:  
 
“Desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2010, la base de cotización por todas las contingencias de los 
empleados públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social cuyas retribuciones sean objeto 
del ajuste previsto en este Real Decreto Ley, en tanto permanezca su relación laboral o de servicio, será 
coincidente con la habida en el mes de mayo de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran 
pudiera corresponder una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización 
mensual.  
 
A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de mayo de 
2010 se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una periodicidad en su 
devengo superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren integrado dicha base sin 
haber sido objeto de prorrateo.” 
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